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Denominación de la  Entidad Auditada  

 

El Poder Ejecutivo del Estado se deposita en una sola persona que se denominará Gobernador del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, así lo establece la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, y para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de la Administración Pública 

Centralizada del Estado, el Titular del Ejecutivo contará con las dependencias enumeradas en el 

artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila, a saber las 

siguientes: 

 

Secretaría de Gobierno; 

Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana; 

Secretaría de Finanzas; 

Secretaría de Fomento Económico; 

Secretaría de Desarrollo Social; 

Secretaría de Fomento Agropecuario; 

Secretaría de Educación y Cultura; 

Secretaría de Salud; 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Secretaría de Obras Públicas y Transporte;  

Secretaría de Turismo; 

Secretaría de la Función Pública; 

Secretaría de Desarrollo Regional de la Laguna 

Procuraduría General de Justicia del Estado. 

 

Así mismo uno de los deberes del Gobierno del Estado es presentar cuenta pública , ello de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 84, fracción VI de la Constitución Política del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, 3 fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fi scal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo di spuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  fue presentada en tiempo y fue previamente dictaminada  

por el C.P.C. Salvador Leal Navarro, profesional de auditoría independiente.  
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Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

   

EFECTIVO Y VALORES AL INICIO DEL PERÍODO 774,100,984.00   

INGRESOS PROPIOS 1,844,359,749.00   

   Impuestos   571,497,094.00  

   Derechos   892,106,850.00  

   Productos   113,487,357.00  

   Aprovechamientos    104,679,753.00  

   Contribuciones   162,588,695.00  

   

INGRESOS FEDERALES 10,580,299,977.00   

   Participaciones Federales   10,580,299,977.00  

   

RECURSO DEL RAMO 33 10,039,131,617.00   

   Fondo de Aportaciones P/Infraestructura Social (FAIS)   312,576,273.00  

   Fondo de Aportación  Fortalecimiento de Municipios    955,854,100.00  

   Fondo de Aportaciones Múltiples    219,508,138.00  

   Fondo de Aportación Educación Básica y Normal   6,836,495,353.00  

   Fondo  de Aportación Servicios de Salud   897,199,319.00  

   Fondo de Aportación para Educación Tecnológica y de Adultos    174,163,447.00  

   Fondo de Aportación de Segur idad Pública   169,509,587.00  

   Fondo de Aportación para el Fortalecimiento Entidades Fed. (FAFEF)   473,825,400.00  

   

RECURSOS REASIGNADOS POR CONVENIO: 4,814,340,058.00   

Educación Media Superior y Superior   1,303,944,407.00  

Conafe (Consejo Nacional de Fomento Educativo)    39,632,431.00  

Instituto Estatal de Vivienda Ramo 20 Tu Casa   8,133,415.00  

Convenio para el Colegio de Bachilleres (SEP)   6,201,151.00  

Conagua (Agua Potable Z. Urbanas)   177,437,943.00  

DIF Nacional   2,444,782.00  

Caminos y Puentes Federales   7,921,686.00  

Programa Alianza para el Campo   232,199,306.00  

Conagua (Alianza para el campo)   60,350,000.00  

Ramo 20 Rescate de espacios públicos   19,644,209.00  

Conaculta   5,330,000.00  

Conagua (agua limpia)    752,161.00  

Conagua (cultura del agua 2006)    450,000.00  

Convenio Seguridad Pública   2,630,395.00  

Sría. de Hacienda y Crédito Público (estímulo ISPT)   397,364,201.00  

Oferta complementaria a nivel superior 2006 (Tecnológicos)    42,109,861.00  

Salud Hospital Gral. Múzquiz    19,529,781.00  

Acuerdos de Gestión y Capacitación 2008   690,000.00  

Fideicomiso Fondo Metropolitano región de la Laguna 2008    125,000,000.00  
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Zonas semidesérticas 2008   24,994,771.00  

Programa del Poder Judicial Estatal   7,000,000.00  

Programa de Adicciones 2008   990,000.00  

Programa de VIH/SIDA 2008   944,949.00  

Vacuna anti-influenza infantil 2008    2,329,429.00  

Programa de seguro médico para una Nueva Generación   819,700.00  

Sría. de Salud  Rep. SS cuota Social   7,138,473.00  

Fortalecimiento de  la oferta de servicios de salud   50,000,000.00  

Infraestructura Educativa Media Superior    25,338,334.00  

Convenio Asist. Social (Capac. buscadores de empleos)   3,615,964.00  

Servicio Nacional del Empleo   22,356,391.00  

Modernización del Registro Públi co de la Propiedad   (700,000.00 ) 

Coinversión Social   4,510,500.00  

Programa Sostenibilidad (Prossapys)   58,463,588.00  

Secretaría de Salud   9,532,593.00  

Reconversión Productiva   401,716.00  

Alimentación Reos Federales   15,607,960.00  

Fideicomiso para Infraestructura de los Edos. (FIES)   184,748,882.00  

Hábitat    40,572,202.00  

Ramo 20 Opciones Productivas   (242,812.00 ) 

Desarrollo Regional y Rural   895,700,000.00  

Sagarpa (Desarrollo Rural Sustentable)   135,043,000.00  

Programa Desarrollo Industrial del Software -Prossapys   6,649,022.00  

Pibal   11,123,477.00  

Programa Centro Incubadora Empresarial   5,064,643.00  

Registro Est. de Prot. Soc. en Salud (Seguro Popular)   196,437,498.00  

Fondo de Infraestructura Deportiva    2,000,000.00  

Ecología (pago por servicios ambientales)   100,067.00  

Reconstrucción Auditorio Esc. Sec. Boquilla Viesca, Coah.   400,000.00  

Convenio Sectur   30,000,000.00  

Programa carretero SCT   302,613,000.00  

Salud comunidades saludables   165,207.00  

Oferta complementaria p/infraestructura educativa    34,960,948.00  

Salud Hospital de la Mujer Saltillo    97,302,000.00  

Programa de Salud una Nueva Cultura   296,835.00  

Fortalecimiento del Centro de Salud en La Rosita   3,591,390.00  

Programa de Calidad Equidad y Desarrollo de Salud   87,111,000.00  

Desarrollo Humano Oportunidades    11,706,714.00  

Programa de Atención a Contingencias    3,893,400.00  

Rehabilitación de Espacios Educativos   28,062,373.00  

Comisión Federal para la Protección contra incendios forestales   3,537,374 .00 

Programa acción urgente epidemia y detección de tuberculosis y obesidad 2008    16,253,539.00  

Programa planeación familiar y prevención y atención a violencia familiar 2008    11,479,963.00  
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Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS)   4,449,830.00  

Programa Actualización Reg. Fed. de Contribuyente   15,340,478.00  

Programa de Empleo Temporal   2,251,803.00  

Programa producto lechuguilla y candelilla    (1,381,873.00 ) 

   

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 1,423,390,843.00   

   Aportaciones de terceros   123,390,843.00  

   Financiamiento obtenido en préstamo    1,300,000,000.00  

   

OTROS RECURSOS NETO 1,619,765,782.00   
   

TOTAL DE ORÍGENES 31,095,389,010.00   
   

PODER LEGISLATIVO 193,163,817.00   

PODER JUDICAL 315,175,386.00   

DESPACHO DEL EJECUTIVO 87,131,542.00   

   Servicios personales   58,217,071.00  

   Materiales y suministros    7,491,230.00  

   Servicios generales   20,326,740.00  

   Transferencias   1,107,914.00  

   Bienes muebles e inmuebles   (11,413.00 ) 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 723, 111,603.00   

   Servicios personales   331,690,082.00  

   Materiales y suministros    51,721,251.00  

   Servicios generales   307,592,943.00  

   Transferencias   20,440,126.00  

   Bienes muebles e inmuebles   1,961,035.00  

   Inversión  pública   9,706,167. 00 

SECRETARÍA DE FINANZAS 2,010,222,940.00   

   Servicios personales   366,595,634.00  

   Materiales y suministros    402,614,449.00  

   Servicios generales   220,395,198.00  

   Transferencias   144,719,969.00  

   Bienes muebles e inmuebles   142,907,655.0 0 

   Inversión  pública   732,990,035.00  

SECRETARÍA DE FOMENTO ECONÓMICO 490,632,599.00   

   Servicios personales   49,535,602.00  

   Materiales y suministros    1,222,423.00  

   Servicios generales   23,692,501.00  

   Transferencias   227,067.00  

   Bienes muebles e inmuebles   1,116,118.00  

   Inversión  pública   414,838,888.00  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 12,716,300,298.00   

   Servicios personales   9,331,370,017.00  

   Materiales y suministros    16,659,881.00  
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   Servicios generales   319,177,4 03.00 

   Transferencias   2,945,328,911.00  

   Bienes muebles e inmuebles   4,690,291.00  

   Inversión  pública   99,073,795.00  

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 1,632,566,100.00   

   Servicios personales   87,063,383.00  

   Materiales y suministros    8,838,916.00  

   Servicios generales   94,590,573.00  

   Transferencias   394,860,112.00  

   Bienes muebles e inmuebles   1,362,078.00  

   Inversión  pública   1,045,851,038.00  

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIUDADANA 385,364,791.00   

   Servicios personales   140,829,236.00  

   Materiales y suministros    49,545,527.00  

   Servicios generales   65,736,231.00  

   Transferencias   23,308,181.00  

   Bienes muebles e inmuebles   4,194,770.00  

   Inversión  pública   101,750,846.00  

SECRETARÍA DE SALUD 382,584,800.00   

   Servicios personales   59,943,504.00  

   Materiales y suministros    3,926,254.00  

   Servicios generales   151,671,877.00  

   Transferencias   51,708,069.00  

   Bienes muebles e inmuebles   169,970.00  

   Inversión  pública   115,165,126.00 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE 1,292,434,741.00   

   Servicios personales   92,060,873.00  

   Materiales y suministros    13,020,955.00  

   Servicios generales   56,184,430.00  

   Transferencias   616,735.00  

   Bienes muebles e inmuebles   71,622.00  

   Inversión  pública   1,130,480,127.00  

SECRETARÍA DE FOMENTO AGROPECUARIO 591,506,408.00   

   Servicios personales   60,475,454.00  

   Materiales y suministros    1,130,632.00  

   Servicios generales   10,711,873.00  

   Transferencias   282,760.00  

   Bienes muebles e inmuebles   127,533.00  

   Inversión  pública   518,778,157.00  

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 65,123,144.00   

   Servicios personales   49,644,577.00  

   Materiales y suministros    1,138,867.00  

   Servicios generales   6,496,962.00  
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   Bienes muebles e inmuebles   51,358.00  

   Inversión  pública   7,791,380.00  

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 433,232,452.00   

   Servicios personales   297,383,067.00  

   Materiales y suministros    42,494,161.00  

   Servicios generales   87,635,367.00  

   Transferencias   240,843.00  

   Bienes muebles e inmuebles   940,179.00  

   Inversión  pública   4,538,834.00  

REPRESENTACIÓN GOBIERNO DEL ESTADO EN MÉXICO 21,617,102.00   

   Servicios personales   14,108,950.00  

   Materiales y suministros    739,735.00  

   Servicios generales   6,406,930.00  

   Bienes muebles e inmuebles   361,487.00  

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 112,743,739.00   

   Servicios personales   28,920,959.00  

   Materiales y suministros    7,238,594.00  

   Servicios generales   16,694,988.00  

   Transferencias   12,316,283.00  

   Bienes muebles e inmuebles   1,126,800.00  

   Inversión  pública   46,446,115.00  

SECRETARÍA DE TURISMO 119,817,720.00   

   Servicios personales   19,917,953.00  

   Materiales y suministros   3,318,086.00  

   Servicios generales   26,229,596.00  

   Transferencias   6,712,712.00  

   Bienes muebles e inmuebles   298,855.00  

   Inversión  pública   63,340,518.00  

SECRETARÍA DE DESARROLLO REGIÓN DE LA LAGUNA 583,783,096.00   

   Servicios personales   38,091,822.00  

   Materiales y suministros    4,040,814.00  

   Servicios generales   38,454,781.00  

   Transferencias   13,786,519.00  

   Bienes muebles e inmuebles   2,778,298.00  

   Inversión  pública   486,630,863.00  

TRANSFERENCIAS POR PARTICIPACIONES MUNICIPALES 4,298,812,316.00   

TRANSFERENCIAS EN ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 2,722,102,576.00   

GOBIERNO DEL ESTADO 52,219,301.00   

ORGANISMOS ELECTORALES 156,094,602.00   

ORGANISMOS DE TRANSPARENCIA 21,971,000.00   

EFECTIVO Y VALORES AL FINAL DEL PERÍODO 1,687,676,935.00   

   

TOTAL DE APLICACIONES 31,095,389,010.00   
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Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos y su Presupuesto  

Es un deber del Titular del Ejecutivo del Estado presentar al H. Congreso del Estado la Iniciativa de 

Ley de Ingresos a más tardar el 31 de octubre de cada año, para su discusión, aprobación y 

publicación.  

 

Corresponde a la Secretaría de Finanzas la elaboración de la Iniciativa de Ley de Ingresos en 

coordinación con las dependencias, entidades y la Procuraduría General de Justicia y someterlo a la 

aprobación del Titular del Ejecutivo.  

 

La Ley de Ingresos fue discutida y aprobada por el H. Congreso del Estado, y publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza el día 28 de diciembre de 2007, 

entrando en vigor a partir del 1 de enero de 2008.  

 

Entendido como la estimación de ingresos que se estimó percibir para el ejercicio fiscal del 2008, el 

Presupuesto de Ingresos se contiene en el Anexo Único de la Ley de Ingresos del Estado para el 

ejercicio fiscal del año 2008.  

 

Ley de Ingresos del Estado  

( Miles de Pesos )  

  
Ingresos Federales    

Fondo general de participaciones 6,880,313.00  

Impuesto sobre tenencia o uso de a utomóviles  460,333.00  

Consumo (cerveza, bebidas alcohólicas y tabacos labrados) 190,156.00  

Fondo de fomento m unicipal  200,605.00  

Fiscalización conjunta  103,985.00  

Impuesto sobre automóviles n uevos 135,149.00  

Fondo de compensación Impuesto sobre automóviles n uevos 54,131.00  

Multas administrativas no fiscales  3,772.00  

Régimen de pequeños contribuyentes  43,791.00  

Régimen intermedios 21,740.00  

Enajenación de inmuebles 47,428.00  

Total Ingresos Federales  8,141,403.00  

Ingresos Estatales    

Impuestos    

Sobre nóminas 464,579.00  

Sobre tenencia o  uso de vehículos estatales 61,085.00  

Sobre enajenación de vehículos de motor  37,516.00  

Hospedaje 22,484.00  

Adicionales sobre el registro público de la propiedad  12,588.00  

Sobre diversiones y espectáculos públicos 3,339.00  

Sobre loterías 16,301.00  

Sub Total  617,892.00  

Derechos    
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Control de vehículos 555,856.00  

Registro público de la propiedad  248,763.00  

Licencias y permisos para manejar 47,147.00  

Registro civil 36,742.00  

Licencias por establecimientos de bebidas alcohólicas 41,792.00  

Otros derechos 27,114.00  

Sub Total  957,414.00  

Contribuciones Especiales    

Para el fomento de la educación  130,094.00  

Centro histórico saltillo - ramos arizpe 10,030.00  

Por responsabilidad objetiva  310.00 

Obra pública (aportación de beneficiarios)  300,840.00  

Sub Total  441,274.00  

Sub Total Contri buciones Estatales  2,016,580.00  

Productos 110,287.00  

Aprovechamientos  99,877.00  

Ingresos Estatales  2,226,744.00  

Ingresos Propios  10,368,147.00  

Aportaciones Federales    

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica (FAEB) 6,316,606.00  

Fondo de Aport aciones para los Servicios de Salud (FASSA) 851,380.00  

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 312,196.00  

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento a Municipios y del Distrito Federal (FORTAMUN -DF) 955,577.00  

Fondo de Aportacione s Múltiples (FAM) 252,850.00  

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) 169,800.00  

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 171,189.00  

Fondo de Aportaciones Fortalecimiento de las Entidades Federativas(FAFEF) 509,701.00  

Total Aportaciones Federales  9,539,299.00  

Convenios    

Alimentación reos f ederales 36,009.00  

SEMARNAT 81,008.00  

Alianza para el campo 228,500.00  

Educación media superior y superior  827,813.00  

CAPUFE 13,765.00  

Obras y servicios públicos (desarrollo social ramo 20)                                            0.00    

Consejo nacional de fomento e ducativo  77,086.00  

Reconversión productiva  31,020.00  

Modernización del registro c ivil 2,563.00  

CONACULTA 27,840.00  

Desarrollo turístico 22,803.00  

Convenio carreteras 1,158,200.00  

DIF 12,721.00  
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Secretaría de Economía 23,242.00  

SAGARPA 229,695.00  

CONAGUA 499,400.00  

CONAFOR 64,412.00  

Secretaría de Salud 180,550.00  

CONAFOVI (Contraloría) 2,012.00  

Convenios agropecuarios 37,254.00  

ODES 8,841.00 

Convenio SCT 14,940.00  

Total Convenios  3,579,674.00  

Excedentes (FIES-FEIEF) 45,209.00  

Recursos por disposición de crédito  250,000.00  

Línea de crédito adicional  750,000.00  

Total Financiamientos  1,045,209.00  

Total   $    24,532,329.00  

Fuente:  Ley de Ingresos, publicado en el periódico oficial del estado del día 28 de diciembre de 2007.  

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos es la ley expedida por la Legislatura Local, a iniciativa del Ejecutivo, en la 

que contienen las previsiones financ ieras para sufragar el gasto público a cargo del Gobierno del 

Estado. 

 

Corresponde a la Secretaría de Finanzas la elaboración del Presupuesto de Egresos en coordinación 

con las dependencias, entidades y la Procuraduría General de Justicia y someterlo a la aprobación del 

Titular del Ejecutivo.  

 

El Presupuesto de Egresos fue discutido y aprobado por el H. Congreso del Estado, y publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza el día 28 de diciembre de 2007, entrando en 

vigor a partir del 1  de enero de 2008.  

 

Presupuesto de Egresos 2008  

(Miles de Pesos)  

  

1000 Servicios personales 11,787,999.00  

2000 Materiales y suministros  395,699.00  

3000 Servicios generales 1,231,140.00  

4000 Transferencias 6,337,074.00  

5000 Bienes muebles e inmuebles 31,975.00  

6000 Inversión p ública 4,619,530.00  

7000 Servicios de la deuda pública 128,912.00  

  

Total  $     24,532,329.00  

  

Fuente:  Presupuesto de Egresos, publicado en el periódico oficial del estado 

del día 28 de diciembre de 2007.  
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Análisis de las Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para los efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido respecto al presupuesto modificado de la entidad 

expresado en forma absoluta o relativa . 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Presupuesto de Egresos del Estado para el 

Ejercicio Fiscal del año 2008, establece que para los efectos del artículo 102 de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y del segundo párrafo del artículo 41 de la Ley 

Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del Estado, se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que, 

por conducto de la Secretaría de Finanzas, en caso de que durante el ejercicio fiscal del 2008 la 

Hacienda Pública del Estado cuente con disponibilidad de recursos superiores a la cobertura del 

gasto público autorizado en el Presupuesto referido, los aplique dentro de los programas sociales, 

prioritarios o de inversión pública.  

 

A continuación se presenta el cuadro comparativo entre los p resupuestos aprobado y ejercido:  

 

Presupuesto vs Ejercido  

( Miles de Pesos )  

    

  Presupuesto  Real Variación  

1000 Servicios personales 11,787,999.00  11,025,848.00  (762,151.00 ) 

2000 Materiales y suministros  395,699.00  615,142.00  219,443.00  

3000 Servicios generales 1,231,140.00  1,451,998.00  220,858.00  

4000 Transferencias 6,337,074.00  10,474,928.00  4,137,854.00  

5000 Bienes muebles e inmuebles 31,975.00  162,147.00  130,172.00  

6000 Inversión pública 4,619,530.00  5,625,430.0 0 1,005,900.00  

7000 Servicios de la deuda pública 128,912.00  52,219.00  (76,693.00 ) 

    

Total  $     24,532,329.00  $     29,407,712.00  $     4,875,383.00  

Fuente:  cuenta pública  2008 y Presupuesto de Egresos 2008. 

 

 Conciliación entre el Presupuesto Ejerc ido y los egresos incorporados en el Estado de Origen y 

 Aplicación de los Recursos . 

 

 Esta conciliación se obtiene restando al total de aplicaciones del  Estado de Origen y Aplicación de los Recursos el 

 efectivo y valores al final del período mostrado en  el mismo estado.  

 

 

Fiscalización Superior  

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financ iamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidade s, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 
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celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la Hacienda 

Pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el  auditor utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: es tudio general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el  universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de aud itoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio, 142 cédulas que contienen hechos 

presumiblemente constitutivos de irregularidades por un  valor total de $1 86,423,506.01 . 

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran arg umentos y pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $42,531,904.25 . 

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 35 cédulas. Por un valor de $ 37,285,264.45  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento s y Contratación de 

Servicios del Estado, o con otras disposiciones normativas, integrados en 22 cédulas. Por un valor de 

$5,246,639.80.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de 

$42,531,904.25 . 
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Incumplimien to a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fra cción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expre sa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Có digo Fiscal a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probat oria-documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 d e la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 
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La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones  

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará  los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo I, del Títu lo III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, las 

entidades paraestatales, para la formulación de sus planes y programas, deberán sujetarse a la Ley 

de Planeación del Estado de Coahuila de Zaragoza, al Plan Estatal de Desarrollo vigente, a los 

programas sectoriales que se deriven del mismo, a las asignaciones de gasto y financiamiento 

autorizadas y demás legislación aplicable. Dentro de tales directrices estarán obligadas a formular 

sus programas institucionales a corto, me diano y largo plazo.  

 

La programación institucional de las entidades paraestatales deberá contener los objetivos y metas, 

los resultados económicos y financieros esperados, así como las bases para evaluar las acciones que 

lleven a cabo; la definición de es trategias y prioridades; la previsión y organización de recursos para 

alcanzarlas; la expresión de programas para la coordinación de sus tareas, así como las previsiones, 

respecto a las posibles modificaciones a sus estructuras. 

 

Los presupuestos de las entidades paraestatales se deben formular a partir de sus programas 

anuales, que deberán contener la descripción detallada de objetivos, metas y unidades responsables 

de su ejecución y los elementos que permitan la evaluación sistemática de sus programas.  

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo I, del Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

 

Cumplimiento de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de F iscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el sector público.  
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A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector públi co comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros, las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento  de las Normas de Información Financiera para el sector público, para 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera.  

 

 



 

17 

 

Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de las cuentas públicas, la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 2008 del Poder 

Ejecutivo,  fue realizada teniendo en consider ación los objetos previstos en el artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las normas y 

procedimientos de auditoría y normas para atestiguar generalmente aceptados en México. Estas 

normas y procedimientos requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 

permita obtener una seguridad razonable de que la información que integra la cuenta pública  

presentada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, no presen ta errores 

importantes, y de que está preparada de acuerdo con las bases contables aplicables a la entidad. La 

fiscalización consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las 

cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales y disposiciones normativas 

aplicables a la naturaleza de las operaciones revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión 

efectuada proporciona una  base razonable para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza , se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008 del Poder Ejecutivo, cumple con las 

disposiciones legales y normativas aplicables, excepto por la falta de control de los bienes 

muebles e inmuebles que integran el patrimonio de la entidad, por la falta de bases para 

cuantificar las obligaciones laborales y fiscales y por los hechos que se precisan en el 

apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del Resultado. 

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I,  III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera,  en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del Poder Ejecutivo, no co ntiene la información relativa a los programas de la 

entidad, los indicadores aprobados en sus presupuestos ni los elementos indispensables para 

la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII del artí culo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente.  

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la Entidad Auditada  

 

El Poder Legislativo se deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, mismo que está obligado a presentar 

cuenta pública  de conformidad con los artículos 67, fracción XXXIV de la Constitución Política para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, 3 fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en l os programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  fue presentada en tiempo y fue previamente dictaminada 

por la C.P. Genoveva Lucía Hernández Guerra, profesional de auditoría independiente.  

  

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO  A CORTO PLAZO   

Bancos y fondo revolvente 1,123,505.00   Acreedores diversos 4,107.00  

       

  1,123,505.00   TOTAL PASIVO 4,107.00  

     

ACTIVO FIJO    PATRIMONIO   

Bienes muebles 12,174,192.00   Patrimonio  60,454,192.00  

Palacio del Congreso 26,200,000.00   Resultado de ejercicios anteriores 469,047.00  

Recinto Ramos Arizpe 15,200,000.00   Resultado del ejercicio 650,351.00  

Biblioteca Legislativa 6,880,000.00       

  60,454,192.00     

   TOTAL PATRIMONIO 61,573,590.00  

     

TOTAL ACTIVO  $     61,577,697.00   SUMA PASIVO Y PATRIMONIO  $     61,577,697.00  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS            
       

Transferencias del ejecutivo           

Depósito en bancos         71,903,001.00  

Finanzas (Nóminas)         54,083,807.00  

Otras partidas           1,023,654.00  

Ampliación del presupuesto          30,000.00  

Intereses bancarios         449,591.00  

Total de Ingresos          127,490,053.00  

       

EGRESOS            
       

Servicios personales                               99,791,013.00  

Materiales y suministros                                4,726,954.00  

Servicios generales                               18,516,980.00  

Transferencias ayuda a sectores sociales                                1,195,712.00  

Bienes muebles e inmuebles                                     318,271.00  

Inversión pública                                 2,290,772.00  

Total de Egresos          126,839,702.00  

      

RESULTADO DEL EJERCICIO          $     650,351.00  

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Poder Legislativo no se encuentra obligado a la aprobación y publicación de Ley de Ingresos, en 

virtud de que no percibe ingresos derivados de contribuciones locales.  

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos es el documento que comprende las erogaciones por concepto de gasto 

corriente, inversión física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda 

pública que realizan las entidades.  

La entidad si acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que se cuenta con el fundamento esencial para determinar las variaciones 

presupuestarias. 
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El Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2008 es el siguiente: 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales                           104,986,000.00  

Materiales y suministros                                4,848,000.00  

Servicios generales                              18,818,000.00  

Transferencias                                  1,200,000.00  

Bienes muebles e inmuebles                               2,040,000.00  

Inversión pública                                 3,500,000.00  

Deuda pública                                                       0.00    

TOTAL  $     135,392,000.00  

 

 

Análisis de las Desviaciones Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido con respecto al pres upuesto autorizado de la 

entidad, expresado en forma absoluta o relativa.  

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que refleja las variaciones entre los presupuestos 

autorizado y ejercido.  

 

CAPÍTULO AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales                  104,986,000.00                     99,791,013.00  (5,194,987.00)  

Materiales y suministros                       4,848,000.00                      4,726,954.00  (121,046.00)  

Servicios generales 18,818,000.00                     18,516,980.00  (301,020.00)  

Transferencias   1,200,000.00                         1,195,712.00  (4,288.00)  

Bienes muebles e inmuebles                      2,040,000.00                           318,271.00  (1,721,729.00)  

Inversión pública                        3,500,000.00                      2,290,772.00  (1,209,228.00)  

Deuda pública   0.00                                              0.00                                            0.00    

TOTAL  $     135,392,000.00   $     126,839,702.00  $     (8,552,29 8.00)  

 

 

Fiscalización Superior  

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma p osterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la Hacienda 

Pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 
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correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor util iza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general , análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su  determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una  muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante el acta final de la visita domiciliaria, 41 cédulas que 

contienen hechos presumiblemente constitutivos de irr egularidades por un va lor total de 

$2,510,719.81 . 

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran argumentos y pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $2,011,850.73.  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 1 cédula. Por un valor de $139,943.50.  

 

Comprobación o justificación insuficiente, relativas al ejerci cio presupuestal de sueldos, salarios y 

prestaciones, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado de Coahuila de Zaragoza, o con otras di sposiciones normativas, integrados en 3 

cédulas. Por un valor de $1,078,772.09.  

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 8 cédulas. Por un valor de $759,722.64.  
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El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de 

$1,978,438.23 . 

 

Patrimonio  

Bienes muebles e inmuebles al cierre del ejercicio, cuyo registro contable no está conciliado contra 

inventarios físicos o listados pormenorizados, integrados en 4 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Obra 

Falta o insuficiencia en la integración de los expedientes de obra, incluyendo los elementos que 

permitan verificar el debido cumplimiento del proceso de adjudicación de la s obras, de acuerdo con 

las disposiciones legales y normativas. Durante la inspección de las obras se advirtieron deficiencias 

físicas y técnicas por el valor que se informa en este apartado, integrados en 5 cédulas. Por un valor 

de $0.00.  

 

Deficiencias normativas en los procesos de adjudicación de los contratos, o en la modalidad de 

adjudicación aplicada, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Falta comprobación del egreso, o la documentación e información presentadas son insuficientes 

para compro bar y justificar el ejercicio presupuestal, integrados en 1 cédula. Por un valor de 

$33,412.50.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de obra asciende a la cantidad de $33,412.50 . 

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerim ientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 5 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscaliza ción Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades  estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento d e información y/o documentación, así 

como de la realización de una visita domiciliaria.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposició n expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

informaci ón y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenida s en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente , para que las entidades auditadas 
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presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el refe rido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente  probatoria -documental.  

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliar ias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artícul o 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observa ciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, in iciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entid ades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobado s, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 253 de  la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila 

de Zaragoza, corresponde a la Tesorería del Congreso, vigilar que se ejerza el presupuesto de 

acuerdo a la estructura programática y calendarización aprobadas, así como es tablecer las normas y 

lineamientos para la administración de los recursos de acuerdo a los objetivos, programas y metas.  

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimien to de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el artículo 253 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
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Cumplimiento de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de l as Normas de 

Información Financiera para el sector público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros, las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento le gal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera.  
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Le y de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 2008 del Poder 

Legislativo,  fue realizada teniendo en consideración los objetos previstos en el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las normas y 

procedimientos de auditoría y normas para atestiguar generalmente aceptados en México. Estas 

normas y procedimientos requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 

permita obtener una seguridad razonable d e que la información que integra la cuenta pública  

presentada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, no presenta errores 

importantes, y de que está preparada de acuerdo con las bases contables aplicables a la entidad. La 

fiscalización consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las 

cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos leg ales y disposiciones normativas 

aplicables a la naturaleza de las operaciones revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión 

efectuada proporciona una  base razonable para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenido s en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado, se afirma que la información contenida en la cuenta 

pública del año 2008 del Poder Legislativo, cumple con las disposiciones legales y normativas 

aplicables, excepto por la falta de control de los bienes muebles e inmuebles que integran el 

patrimonio de la entidad y por los dem§s hechos que se precisan en el apartado òResultados 

de la Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del Resultado. 

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado, no es posible emitir una opinión sobre los resultados de 

la gestión financiera, en virtud de que la cuenta pública  del año 2008 del Poder Legislativo, 

no contiene la información relativa a los programas de la entidad, los indicadores aprobados 

en sus presupuestos ni los elementos indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente.  

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la Entidad Auditada  

 

El Poder Judicial se deposita, para su ejercicio, en el Tribunal Superior de Justicia, en el Tribunal 

Electoral, en el Tribunal de lo Contencioso -Administrativo, en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 

en los Tribunales Distritales, en los Juzgados de Primera Instancia, cualquiera que sea su 

denominación, en el Consejo de la Judicatura y en los demás Órganos Judiciales, mismo que esta 

obligado a presentar cuenta pública  de conformidad con los artículos 67, fracción XXXIV de la 

Constitución Política para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 3 fracción VI y 8 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de lo s ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los pr ogramas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  fue presentada en tiempo y fue previamente dictaminada 

por  C.P.C. Mario Eloy Gutiérrez Castillo, profesional de auditoría independiente.  

  

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO  A CORTO PLAZO   

Bancos e Inversión de valores 197,063,927.56   
Acreedores diversos, certificados de 

depósito  
183,870,087.60  

Deudores diversos 6,310,838.81     183,870,087.60  

  203,374,766.37     

     

ACTIVO FIJO    TOTAL PASIVO 183,870 ,087.60  

Mobiliario y equipo de oficina  10,129,235.76     

Equipo de administración  2,940,738.25     

Bienes artísticos y culturales 726,014.00   PATRIMONIO   

Equipo y aparatos de comunicación  926,077.61   Patrimonio  28,467,135.12  

Equipo de cómputo  10,763,654.47   Resultado de ejercicios Anteriores 7,101,215.26  

Equipo de copiado  7,000.00   Remanente al 31 de diciembre del 2008  12,613,194.45  

Equipo de transporte  2,974,415.02     

  28,467,135.11     

     

OTROS ACTIVOS      

Depósitos en garantía 209,730.95   TOTAL PATRIMONIO 48,181,544.83  

  209,730.95     

     

TOTAL ACTIVO  $     232,051,632.43   SUMA PASIVO Y PATRIMONIO  $     232,051,632.43  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
       

INGRESOS             

       

Aportaciones estatales:            

Tribunal Superior de Justicia         300,917,936.97  

Tribunal Electoral del Poder Judicial         14,257,449.49  

Suma           315,175,386.46  

       

Otros Ingresos              

Transferencias           500,000.00  

Intereses bancarios           484,318.22  

Ingresos diversos           2,400.00  

Suma           986,718.22  

       

Suma de aportaciones estatales y otros ingresos    316,162,104.68  

       

Ingresos propios              

Fondo de mejoramiento            

Intereses bancarios           16,187,759.52  

Ingresos propios billetes de depósito          2,854,314.33  

Ingresos por venta de copias         1,480,664.50  

Suma           20,522,738.35  

       

Total de Ingresos            336,684,843.03  

       

EGRESOS             

       

Tribunal Superior de Justicia:          

Servicios personales           241,502,221.29  

Materiales y suministros            8,869,854.17  

Servicios generales           38,653,868.69  

Bienes muebles e Inmuebles         4,980,223.65  

Inversión pública            1,609,359.51  

Suma           295,615,527.31  

       

Tribunal electoral:              

Servicios personales           9,831,849.49  

Materiales y suministros            455,332.74  

Servicios generales           2,537,388.38  

Bienes muebles e Inmuebles         177,874.76  

Transferencias           84,132.76  

Suma           13,086,578.13  

       

Fondo de mejoramiento            

Servicios personales           13,300,383.92  

Materiales y suministros            343,000.00  

Servicios generales           1,726,159.22  

Suma           15,369,543.14  

       

Total de Egresos            324,071,648.58  

       

Superávit o déficit              

Tribunal Superior de Justicia         6,170,805.11  

Tribunal Electoral del Poder Judicial         1,289,194.13  

Fondo de mejoramiento            5,153,195.21  

       

TOTAL DE SUPERÁVIT O DÉFICIT DEL EJERCICIO   12,613,194.45  

       

TOTAL DE INGRESOS           336,684,843.03  

       

TOTAL EGRESOS           324,071,648.58  

       

TOTAL DE SUPERÁVIT O DÉFICIT DEL EJERCICIO    $     12,613,194.45  
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Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Poder Judicial no se encuentra obligado a la aprobación y publicación de Ley de Ingresos, en 

virtud de que no percibe ingresos derivados de contribuciones locales.  

 

Presupuesto de Egresos 

El presupuesto de egresos es el documento que comprende las erogaciones por concepto de gasto 

corriente, inversión física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda 

pública que realizan las entidades.  

 

La entidad si acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que se cuenta con el fundamento esencial para determinar las variaciones 

presupuestarias. 

 

El Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2008 es el siguiente: 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales                      237,509,000.00  

Materiales y suministros                            6,300,000.00  

Servicios generales                         32,000,000.00  

Transferencias   0.00 

Bienes muebles e inmuebles                            1,237,000.00  

Inversión pública   0.00 

Deuda pública   0.00 

TOTAL  $     277,046,000.00  

 

 

Análisis de las Desviaciones Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido con respecto al presupuesto autorizado de la 

entidad, expresado en forma absoluta o relativa.  

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que refleja las variaciones entre  los presupuestos 

autorizado y ejercido.  

 

CAPÍTULO AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales 237,509,000.00  264,634,454.70  27,125,454.70  

Materiales y suministros  6,300,000.00  9,668,186.91  3,368,186.91  

Servicios generales 32,000,000.00  42,917,41 6.29 10,917,416.29  

Transferencias                                           0.00    84,132.76  84,132.76  

Bienes muebles e inmuebles 1,237,000.00  5,158,098.41  3,921,098.41  

Inversión pública                                           0.00    1,609,359.51  1,609,359.51  

Deuda pública                                           0.00                                             0.00                                           0.00    

TOTAL  $     277,046,000.00   $     324,071,648.58   $     47,025,648.58  

 

 



 

 

 

30 

 

Fiscalización Superior  

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la Hacienda 

Pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obten er la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, in spección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación  es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra repre sentativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio , 68 cédulas que contienen hechos 

presumiblemente constitutivos de irregularidades por un va lor total de $6,681,834.9 1. 

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran argumentos y pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $4,149,136.85.  
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Egresos 

Falta comprobación o la do cumentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 24 cédulas. Por un valor de $1,559,180.92.  

 

Comprobación o justificación insuficiente, relativas al ejercicio presupuestal de sueldos, salarios y 

prestaciones, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado de Coahuila de Zaragoza, o con otras disposiciones normativas, integrados en 7 

cédulas. Por un valor de $916,554.60.  

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 20 cédulas. Por un valor de $1,335,001.32.  

 

Inconsistencias en el cont rol de insumos destinados a vehículos, integrados en 1 cédula. Por un valor 

de $338,400.01.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de 

$4,149,136.85 . 

 

Patrimonio  

Cuentas por pagar al cierre del ejercicio, cuyo saldo observa deficiencias en su integración 

pormenorizada o en su comprobación, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Aud itoría 

Superior del Estado, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, deriva do de un requerimiento d e información y/o documentación.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documenta ción, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos d e auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, con tados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 
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presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisio nes que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, s in que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la rev isión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egreso s, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Con respecto de los resultados de la gestión financier a, esta Auditor ía Superior no tuvo  la posibilidad 

de verificar el cumplimiento de los programas  con respecto a la evaluación de la consecución de sus 

objetivos y metas, ya que la entidad fiscalizada no presentó su cuenta pública  en donde se pudieran 

identificar los progr amas operativos aprobados.  
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Cumplimiento de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior p ara el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el sector público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjun to de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros, las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Infor mación Financiera para el sector público, para 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera.  
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Dictamen de la Audito ría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 2008 del Poder 

Judicial,  fue realizada teniendo en consideración los objetos previstos e n el artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado y de acuerdo con las normas y procedimientos de auditoría y 

normas para atestiguar generalmente aceptados en México. Estas normas y procedimientos 

requieren que la auditoría sea planeada y  realizada de tal manera que permita obtener una 

seguridad razonable de que la información que integra la cuenta pública  presentada por la entidad 

fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, no presenta errores importantes, y de que está 

preparada de acuerdo con las bases contables aplicables a la entidad. La fiscalización consiste en el 

examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la 

cuenta pública , y se practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza y demás ordenamientos legales y disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de 

las operaciones revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión efectuada proporciona una  

base razonable para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008 del Poder Judicial, cumple con las disposiciones 

legales y normativas aplicables, excepto por la falta de control de los bienes muebles e 

inmuebles que integran el patrimonio de la entidad y por los demás hechos que se precisan 

en el apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del Resultado. 

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera, en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del Poder Judicial, no contiene la información relativa a los programas de la 

entidad, los indicadores aprobados en sus presupuestos ni los elementos indi spensables para 

la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará po steriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  

  



 

35 

 

Denominación de la  Entidad Auditada  

 

La Auditoría Superior del Estado de Coahuila es el órgano técnico que tiene a su cargo la 

fiscalización superior de las cuentas públicas de las entidades sujetas a su presentación; goza de 

autonomía técnica, presupuestal y de gestión para decidir sobre su organiza ción interna, 

funcionamiento y resoluciones; con personalidad jurídica y patrimonio propio, que por delegación 

del H. Congreso del Estado desempeña la revisión de las cuentas públicas. 

 

La Auditoría Superior del Estado de Coahuila, de conformidad con lo di spuesto por los artículos 3, 

fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se 

encuentra obligada a la presentación de cuenta pública . 

 

 

Presentación de la Cuent a Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rin den las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de  

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fi scalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  fue presentada en tiempo y fue previamente dictaminada  

por el C.P. Jorge Luis Aguirre Cabello, profesional de auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

Estado de situación financiera y el Estado de resultados.  

 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO   
 

PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE   
 

PASIVO    

Caja y bancos 32,202,070.35   
 

Acreedores diversos 1,274,091.72  

Deudores diversos 106,759.29  
   

  32,308,829.64  
 

TOTAL DE PASIVO 1,274,091.72  

     

 ACTIVO FIJO   
   

Terrenos 1,269,569.00  
   

Equipo de administración  2,482,282.63  
 

PATRIMONIO   

Equipo de transporte  6,271,105.70  
 

Patrimonio  13,307,278.13  

Equipo de computación  4,173,841.40  
 

Resultado del período 19,137,287.10  

  14,196,798.73  
 

Resultado de ejercicios anteriores 13,433,315.86  

     

 ACTIVO DIFERIDO   
 

TOTAL DE PATRIMONIO 45,877,881.09  

Anticipo a prov eedores 646,344.44  
   

  646,344.44  
   

     

TOTAL ACTIVO  $   47,151,972.81  
 

SUMA PASIVO Y PATRIMONIO  $  47,151,972.81  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

        
INGRESOS           

 

        
Transferencias del Legislativo         59,676,999.96  

Programa para la fiscalización del gasto f ederalizado   4,449,830.00  

Productos           1,814,991.89  

Ingresos extraordinarios                                                                                  324,290.66  

Total de Ingresos            66,266,112.51  

        
EGRESOS           

 

        
Servicios personales           36,706,392.38  

Materiales y suministros            1,709,957.67  

Servicios generales           8,070,180.55  

Transferencias           642,294.81  

Total de Egresos            47,128,825.41  

        
RESULTADO DEL EJERCICIO        $      19,137,287.10  

 

Conciliación entre el Presupuesto Ejercido y los egresos incorporados en el Estado de Resultados.  

Esta conciliación se obtiene sumando al Estado de Resultados los egresos correspondientes a bienes muebles 

e inmuebles y deuda pública, salvo lo correspondiente a intereses de la deuda pública.  

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

La Auditoría Superior del Estado de Coahuila no se encuentra obligada a  la aprobación y publicación 

de Ley de Ingresos, en virtud de que no percibe ingresos derivados de contribuciones locales.  

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de pasivos o deuda pública que realiza la Auditoría 

Superior del Estado de Coahuila. 

 

El Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2008 es el siguiente: 

 

CAPITULO                                          IMPORTE 

Servicios personales                                                                    46,226,000.00  

Materiales y suministros                                                                       3,500,000.00  

Servicios generales                                                                      9,104,000.00  

Transferencias                                                                           247,000.00  

Bienes muebles e inmuebles                                                                         600,000.00  

Inversión pública                                                                                      0.00   

Deuda pública                                                                                      0.00 

TOTAL                                                      $         59,677,000.00  
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Análisis de las Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuest o ejercido con respecto al presupuesto autorizado de la 

entidad, expresado en forma absoluta o relativa.  

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que refleja las variaciones entre los presupuestos 

autorizado y ejercido.  

 

CAPITULO AUTORIZADO EJERCIDO DESVIACION 

Servicios personales                                       46,226,000.00  36,706,392.38  (9,519,607.62)  

Materiales y suministros                                          3,500,000.00  1,709,957.67  (1,790,042.33)  

Servicios generales                                         9,104,000.00  8,070,180.55  (1,033,819. 45) 

Transferencias                                             247,000.00  642,294.81  395,294.81  

Bienes muebles e inmuebles                                             600,000.00  951,579.05 351,579.05  

Inversión pública 0.00  0.00 0.00 

Deuda pública 0.00  0.00 0.00 

TOTAL  $     59,677,000.00  $     48,080,404.46  $     (11,596,595. 54) 
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Fiscalización Externa  Dictamen del profesional de  

Auditoría Independiente C. P. Jorge Luis Aguirre  Cabello  

 

 


